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SANTIAGO, 
	31 JUL. 1992 

A 	: MINISTRO DEL INTERIOR 

DE - 	: MINISTRO DE AGRICULTURA 

Acomparlo para conocimiento de US. el informe.  que a 
petición del suscrito, preparó el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario en relación a la seguía 
que afecta a la I Región del país. 

Considerando lo expuesto en el documento que se 
adjunta, agradeceré a US. convocar a una urgente 
reunión a la cual debiera concurrir el Director 
Nacional de INDAP, Sr. Hugo Ortega. 

Saluda atentamente a US.; 

USTIN FIGUEROA YAVAR 
ISTRO DE AGRICULTURA 


	00000001

